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VISTOS:
Lima, 2BEllE.?ü22

La Nota lnfomatlva N' 06G2022OA€ENARESril!}¡SA. ,la fecha 28 de ene¡o de
2O22, enilida por la Dir€cción de Adquis¡ciones a cargo d€ b Corrtrátadón Dh€cta N" 0'11-
2O22-CENARES/IIINSA y la Not¡ lnform.dv¡ N" O*20X2AAL4E1{ARESIil!I{SA, de
fecha 28 de enem de 2022, emílid€ por la Oficina de Asosorla LegEl; y

qgl§996^

COl{SIDERAIDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de ofic¡erx:ia en las conEatadonos
púHicas, 6sto es, que las Entidades obbngan los bienes, sorüc¡os u obras necesarlos para el
cumplimiento de sus funcbnes, contratando en bma oporfuna y b€jo las mojor€s oondb¡ono§
de prccio y calidad y la obs€rvanda de prkrci¡ios básioos qu€ as€gur€n la transparoncb en
hs fansacc¡onos, la lmparc¡alklad de la Entidad, la libr€ conc[r€ncia de pmveedoEs, asl
como el bato justo e ¡gual¡t¡rio, 6l artlculo 76 de la Coñtitución Polfüca dlspone que h
contratac¡ón de bienes, servicios u ob¡as con fondos priblicos se eftrctie obligobriamerü8 por
l¡citación o concurao, de acuerdo con los procsdimiontos y ret¡uisitos soñalados en la
nomaüva de contratac¡ones d6l Estado;

Que, el artfculo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decroto Supremo N' 082-2019EF (on adelante 18

Ley), refiere que su finalidad os 63tabl€cer normas orientadas a maximlzár el valor de los
recursos publicos que se invi€rten y a promovor la ac'tuac¡ón bajo ol enfoque de gesüón por
resultados en las contratacionos d€ bienes, servicios y obras, de tal manera gue sstas 8e
efec'túen en forma oportuna y baio hs mejores condiciones de precio y calHad, permllan el
cumplimiento dE los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 d€l artfculo 6 de la Ley dispone que 106 procesos de
contratación son oryanizados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos ptlblicos
asignados a la contratación;

Que, en 6sa linea, ol numeral 41.1 del artlculo 41 del Fleglamenb de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Docreto Suprbmo N' 344-201&EF I modlffcatorias
(6n adélante el Reglamento), refiere que, para convocar un prooedimiento de selecclón, este
conesponde estar inclukio en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el oxpodiEnte d€
contratación aprobado, haber designado al comité de selecclón cuarldo coÍ€aponda, y contar
con los docum€ntos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la
convocatoria;
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Que, de conformidad con lo establecido con el numeral 43.2 del artfculo 43 del
Reglamento, €l órgano encargado de las contrataciones ti€ne a 3u cargo, €nt€ ot¡os
procedimientos, la Contratación D¡rscta. A.simismo, el numeral 43.3 del rebrido afifculo señala
que el órgano a cargo del proc€dimicnto de selección €s competonts para preparar loe

documEntos del procedimiento de salección, asf como para adoptar las decisionss y Gal¡zar
todo acto nBcssario para el desanollo del procedimiento hasE su culminación, s¡n que puedan

alterar, camtiar o modificar la informaci5n dEl exp€diente de contratación;

Que, por su part6, el numEral 47.1 del artlculo 47 del Reghmento reficle que los
documentos del procsdim¡ento dé s€lección eon las bases, las solicitudes de expresión de
¡nbrés para Selección de Consulto¡os lndividuales, asl como las solkitt¡des de coüzadón para

Comparación d€ Prec¡os, los cuales se utilizan atandiendo al üpo de proc€dimiento de
selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido articulo, precisan que el comité de 8oloco:ón
o el órgano encargado de las contratac¡ones, s€gún conesponda, elabora los documsntos dol
procedimienb de selección a su cargo, uülizando obligatoriamente los documenbs egtándar
que aprueba el OSCE y la inlormación técnica y económ¡ca contenida en el exp€disnte ds
conbatación aprobado. Además, los documentos del procedimiento de seleccón son visados
en todas sus páginas por los integrantes dEl comité de selección o el órgano encargado de las
contrataciones, §69ún corBsponda, y son aprobados por el funcionario compstente d€
acr¡erdo a las normas de organización lntoma de la Entidad;

Que, el procedimionto de solscc¡ón destinado al 'Suminisbo de Oxlgeno Mediclnal
Gaseoso para los establecimientos de salud en el marm de la emeqencia por COVID 19 -
Hospital Manuel Higa Arakaki - Junfn - 1254.OC', s€ encuenfa debidamente incluido on el
Plan Anual d6 Contrataciones 2022 del CENARES, con el número do r€furencia 35;

Que, a tavés del Memorando N" 09&2022-DG€ENARES/M|NSA, de fecha 24 de
ene¡o de 2022,1a Dirección Qeneral del CENARES aproM el expediente de contratradqn de la
Contratación Directa N' 011-2022-CENARES/M|NSA, desünada al 'Suministrc de Oxlgeno
Medicinal Gaseoso para los gstablecimi6ntos de salud en el marco de la omorgencia por
COVID '19 - Hospital Manuol Higa Arakaki - Junfn - 125/..@';

Que, mediante Resolución Directoral N' 03920224ENARES-M|NSA, de fucha 27 de
enem do 2022, se aproM la Contratac¡ón D¡recta, bajo 6l supuesto de emsrgoncia dorivada
de acontodmientos catastróficos, para 6l 'Sum¡nistro de Oxfgeno Medicinal Gaseoso para los
establec¡m¡entos de salud en el marco de la emergencia por COVID '19 - Hospital Manuel Higa
Arakaki -Junfn - 1254.OC';

Que, a través de la Nota lnfomativa N' 08+202-OAL-CENARES/M|NSA, do hcha
28 de en6ro de 2022. la Ofidna de Asesorla Legal considera que corr€spordé la apmbadón
de las Bases de la Contratación Oirecta N' 0II-2022CENARES/M|NSA, al hab€r§a cumplk o
con las exigencias establecidas en la Ley y el Reglamento;

Con los v¡stos de la Dirección de Adquisidones y la Oficina de Aeosorla Logal;

De conformidad con lo dispuesto 6n Texto tlnico Ordenado do la Ley N' 3O225, Ley de
Contratraciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su Reglamonb
aprobado por Decreto Supremo N" 3,14-201&EF, y modmcatorias, el DecIBto Supremo
N' 008-2017-SA que aprobó 6l Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Salud, modificado por el Decreto Supremo N'011-2017§A, la Resolución Ministerial N'907-
2021-MINSA, que aproM el Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución Ministerial
N" 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES;
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SE RESUEL\IE:

lnfiCUl-O l'.- APROBAR las Bases de la Conbatación Dirccda N" 011-2022'
oENARES/M|NSA, desünada al 'suMtNlsTRo oe oxleelo ilIEDIGINAL GASEOSO
PARA LOS ESTABLECIIIIENTOS DE SALUD EN EL IIARCO DE I-A EÍIIERGEI{CIA
POR COVID l9 - HOSPITAL ÍIIANUEL HIGAARAKAKI - JUNltt¡ ' 1254.OC".

lnffCUlO 2'.- REMITIR el €xpedi€nte d6 cont?tación a la Dir€cción de
Adquisiciones a cargo de la conducción de la Contratación Directa N' 011'2022'
CENARES/MINSA, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

Reg lske,se y comu nfi ucse.
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